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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y 

Órganos de Auditoría Interna

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 02-2002-CG

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1 Razón Social
EMPRESA DE CINE RADIO Y TELEVISION PERUANA S.A. EN LIQUIDACION

RUC:
20125875115

1.2 Domicilio Legal
Dirección :
Jr. Ancash N° 207 - Cercado de Lima

Teléfono:
426-0780  Fax 428-9440 Anexo 144 

1.3 Antecedentes y Base Legal
La Empresa de Cine Radio y Televisión Peruana S.A. RTPSA,  es  una  empresa  estatal  de  derecho  privado   constituida en mérito al Decreto Legislativo N° 179 del 15 de junio de 1981, organizada como Sociedad Anónima con autonomía económica y financiera

La empresa se crea para establecer y explotar en forma exclusiva los servicios de radiodifusión del Estado, incluyendo la programación y producción de programas y su comercialización en el país y el extranjero.

Con fecha 09 de julio de 1996 mediante Decreto Legislativo N° 829 se creó el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, el mismo que asume las funciones,  personal, acervo documentario, activos, materiales, recursos presupuestarios y demás ingresos que correspondan a RTPSA, así como todos los derechos que resulten beneficiosos para su operatividad.

Posteriormente la Junta General Extraordinaria de Accionistas de RTPSA en sesión de fecha 26 de marzo de 1998, aprobó la Disolución y Liquidación de la empresa, para lo cual designó a los miembros de la Junta Liquidadora conformada por los señores: Guillermo Arturo Meza Velez, como Presidente; Vidal Francisco Galindo Verastegui y Fernando José Nuñez Najar Perea.

Con fecha 17 de mayo del 2001 se nombró una Nueva Junta Liquidadora conformada por los señores: María Luisa Cam Abarca de Velásquez, Araceli Basurco Neumann y Hilda Sandoval Cornejo quienes ejercieron sus funciones hasta el 10 de setiembre del 2001. 

Con fecha 11 de setiembre del 2001 se publico en el Diario Oficial “El Peruano” la Resolución Suprema N° 430-2001-EF en la cual se ratifica el acuerdo adoptado por la Comisión de Promoción de la Inversión Privada COPRI, conforme al cual se incluye en el Proceso de Promoción de la Inversión Privada a que se refiere el Decreto Legislativo N° 674 a la Empresa de Cine Radio y Televisión Peruana S.A. 

Asimismo en el mencionado dispositivo legal se dispone que la modalidad para llevar adelante el Proceso de Promoción a la Inversión Privada es la mencionada en el literal d) del articulo 2 del DL N° 674 igualmente en dicha norma legal se nombró a los integrantes de la Junta Liquidadora que continuara con el proceso de liquidación de RTPSA.

2 LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
2.1 Tipo de Examen
Financiero – Operativo al proceso de liquidación.

2.2 Período a Examinar
Del 01 de enero del 2001 al 31 de diciembre del 2001.

3.
OBJETIVO DEL EXAMEN

Informe de Auditoría Financiera

3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e información complementaria preparados por RTPSA en Liquidación al 31 de diciembre del 2001 de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.2 Evaluar la Gestión Administrativa y Operativa de la Junta Liquidadora de la RTPSA en Liquidación, en cuanto al cumplimiento de  las metas y objetivos previstos y resultados alcanzados en función del Plan de Liquidación, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza como gestión de cobranzas, venta de activos, regularización contable, así como reconocimiento y pago de obligaciones de acuerdo a ley.

3.3 Determinar si el proceso de liquidación se ha efectuado de conformidad con la normativa legal vigente, incidiendo en los aspectos de ingresos y gastos, cobranzas, ventas y/o transferencias de activos, así como el reconocimiento y pago de obligaciones de acuerdo a Ley.

3.4 Evaluar el estado situacional  de los procesos legales iniciados por la entidad y en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.

3.5 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29 de diciembre del 2000.  

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito, y/o responsabilidad civil, en cautela de los intereses del estado la comisión auditora solicitará el apoyo legal necesario, sin perjuicio de la continuidad para emitir con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4. PLAZOS
4.1 Inicio del Examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2 Entrega de Información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e información complementaria al 31 de diciembre del 2001, así como otra información que requiera para cumplir con su labor serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada en un plazo que no exceda al día siguiente de la suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.3 Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberán presentarse en el siguiente plazo:

Informes de Auditoría Financiera y Largo deberán ser presentados a los veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera.

La auditoria debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoria Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría N° 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoria Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoria y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable. 

Tal como lo dispone las Normas de Auditoria Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. N° 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000 

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá el Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 22.ENE.2002.

4.4
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría
El Plan de Auditoria será elaborado de acuerdo con las características especificas de  la entidad, las mismas que deberán ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoria de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada por R.C. N° 141-99 del 25.NOV.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU.

El programa de auditoria debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación (NAGU 2.30)

El Plan de Auditoria y el Programa de Auditoria deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días calendarios de firmado el contrato.

5. COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado para los ejercicios a examinar se han previsto en:

-
Honorarios Profesionales

S/.
  6,779.66

-
Impuesto General a las Ventas

  1,220.34




TOTAL



  8,000.00
6. FORMA DE PAGO
50% de adelanto de honorarios profesionales previa presentación de carta fianza.

50% a la fecha de entrega de todos los  informes de Auditoria.

7. CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del contrato otorgarán a favor de RTPSA en Liquidación:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (Honorarios e IGV); valida hasta (60) días naturales después de la entregas del informe de auditoria y,

-
Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios mas IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe.

8. CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoria presentará a RTPSA en Liquidación los siguientes ejemplares:

Cinco (05) Ejemplares de los  informes de Auditoria Financiera y Largo. 

Así mismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance   del   examen, de   conformidad    con   el Art. 45° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoria, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word for Windows, conteniendo los informes desarrollados igualmente deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva N° 011-2000CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría N° 235-2000-CG del 08 de Noviembre del 2000, los cuales deberán ser registrados en el Sistema de Auditoria Gubernamental – SAGU, en cumplimiento de la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de contraloría N° 070-2001-CG del 30.MAY.2001

9. EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoria propuesto deberá estar integrado por profesionales con experiencia en empresas en liquidación, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Así mismo, se requiere contar con un abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoria, que obtenga la designación, deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General de la República, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de gastos de publicación (convocatoria) del presente concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoria adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30 del Reglamento de designación de Sociedades de Auditoria.

11. ASPECTOS DE CONTROL
La ejecución de la Auditoria Financiera - Operativa al proceso de liquidación; así como, la Evaluación del Informe Resultante, se debe efectuar de acuerdo con la normativa vigente de control. La Contraloría General de acuerdo al Art. 19°, Inc. K del Decreto Ley N° 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control tiene la capacidad de rechazar  los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoria designados que no se ajusten a las Normas de Control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12. COORDINADOR GENERAL
Para esta misión RTPSA en Liquidación, ha designado al señor CPC Benigno Vásquez Rioja
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